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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

, Za b a g o z a , en la Administración del Bo- 
riN, sjla en ¡a Imprenta de la Ca8a.Hospjcio 

Q9 Misericordia.
B'^^Peiones de fuera podrán hacerse 

6end0 8U importe en libranza del Tesoro 
0 •etra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
Pífente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑR

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previ» el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

lU»'
E8TE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

^Wtorif^ en ^Península, islas adyacentes, Canarias y 
TelnU di J j áfrica sujetos A la legislación peninsular, á los 
C08u (Código civ<) promulgación, si en ellas no se dispusiese otra

j01 Gobinrno son obligatorias para la capi- 
^e8de dSsde 4ue 86 publican oficialmente en ella, y 
Alucia 7? diBs ¿oapiies para los demás pueblos de la misma _ ‘«Lia (La v  Ha  ü  a» Nnv anJx 4 .. A r

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.
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DEL COM DE MIMSTHOS.
Rey 1a ^e^na Agente 

‘^■u"usla Real familia conti- 
8111 oovedad en su importante salud.

__  (Gacela 23 Marzo 1896.)

SECCION PRIMERA

b e l d e mimos.
b(\\ I- E3 -y.

XIII, por la gracia de Dios y 
ia c F’I aic^u R-ey de España, y en su nombre y 

1 , 1 ^Qj Sn menor edad la Reina Regente del 

8afc?°S que Ia presente vieren y entendie- 
ílílf 1: ?Ue *as Cortes han decretado y Nós 

° .8ÍSuieiRe:
art' de la ley Electoral 

°les’ Quedará redactado en la forma si-

¿’^Uu^'11'98 miturales de Senadores, por muer- 
ila 0PGmn ú otros motivos, serán reem- 

^us Corporaciones ó provincias de que 
Iíq OaceV ^Ue Ias eausarei debiendo publicarse 

l03 a 9* Real decreto de convocatoria den- 
°cho días, contados desde la fecha de la

09,

comunicación en que el Senado participe al Go
bierno la vacante, y procederse á la elección en un 
plazo que no exceda de treinta días, contados des
de la publicación de la convocatoria. La elección 
parcial se hará en el día señalado, por los trámites 
y en la forma prescritos por esta ley para las elec
ciones generales.

Mandamos á todos los Tribunales, Justicms, Je
fes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Febrero de 
mil ochocientos noventa y seis.-Yo la Rema Re
gente.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

^Gaceta 20 Marzo 1896).

HIUSTEHIO DE IIAHIEXDA.
real orden.

limo. Sr.: Viste 1» consulta formulada por la 
Compañía Arrendataria de Tabacos en 26 de Di

raS Í..S ‘ •' r~*"”"?* i:
i •»«. I. .«.■>. i-y «

Timbre:
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Vistos el art. 94 de este reglamento, el párrafo 
segundo del art. 7.° de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, relativo á la prescripción de débitos y 
créditos de la Hacienda pública, el art. 10 de la 
instrucción para el procedimiento contra deudores 
á la Hacienda de 12 de Mayo de 1888 y la preven
ción 17 del art. 69 del reglamento del Timbre de 
31 de Diciembre de 1881:

Considerando que los créditos á favor del Esta
do, no reclamados en quince años, quedan prescri
tos por virtud del art. 7.° de la ley de 31 de Di
ciembre de 1881, y que, de conformidad con este 
precepto, se dispuso por el art. 10 de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, que dejan de ser exi- 
gibles al contribuyente por la vía ejecutiva tocia 
cuota que no haya sido reclamada legalmente por 
la recaudación en dicho plazo:

Considerando que por la prevención 17*del artí
culo 69 del reglamento del Timbre de 31 de Di
ciembre de 1881 estaba asimismo dispuesto que 
cuando los Inspectores, al practicar una visita, en
contraran indicios de que en la anterior se habían 
cometido abusos, podían ampliar su investigación 
á los actos referentes á un período que no exce
diera tampoco de quince años;

Y considerando que así esta disposición, como 
las anteriormente citadas, son aplicables al caso 
consultado; ) .

S. M. el Rey (Q. D. G-.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido re
solver que si al practicar una visita no se presenta 
al Inspector el acta ó certificación de ninguna otra 
anterior, deberá ampliar su investigación á los ac
tos referentes á un período que no exceda de quin
ce años de la fecha en que lo verifique, dando cuen
ta á la respectiva Delegación de Hacienda, la que 
á su vez lo participará á ese Centro directivo, á 
los efectos que en cada caso procedan.

De Real orden lo comunico á V. I. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 28 de Eebrero de 
1896.—N. Reverter.—Sr. Director general de Con
tribuciones indirectas.

(Gaceta 14 Marzo 1896.)

SECCIÓN CUARTA.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  BE HACIENDÍ
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Co n s u mo s .—Circular.
La Dirección general de Contribuciones indi

rectas, con fecha 16 de Marzo actual, comunica 
á la Delegación de Hacienda ia Real orden si
guiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se dictó en 2 de 
Octubre último la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Vistas dos instancias presentadas pó varios 
vecinos y ganaderos de Cabeza de Buey (Badajoz) solici
tando: en la primera, que los pastores forasteros y cuantos 
residan más de 30 dias en los extrarradios, no estén suje
tos al pago del impuesto de consumos, sea cualquiera la 
forma en que se realice en los puntos de su residencia ha-

bitual ó en la del extrarradio, siempre que no P1'0'11 'n |a 
cosechen ó acopien especies sujetas al impuesto; y 
segunda, que dicha excepción se refiera tan sólo a 10 ^e- 
torea y ganaderos que, conduciendo sus ganados y *,¡o(|8 
diendo de puntos donde el impuesto se cobre por mt 
repartimiento vecinal, residan en los extrarradios P° 
de 30 dias: .¿n en

Resultando que los interesados fundan su pretens - 
.que siendo la principal riqueza de dicha provincia 
nadería, y teniendo necesidad en ciertas épocas < 
para poder abastecer sus ganados, de trasladarlos a ¿ 
términos municipales del que son vecinos, 86 111 .^¡q b , 
sus pastores en los encabezamientos de los ex',ra oOtri‘ 
viniendo de este modo á satisfacer dos ó mas veci^v6, 
bución por consumos; una de ellas en el pueblo , Dt6: 
ciudad, y las otras en los extrarradios de l°8 ‘‘'^g; 
téminos municipales en donde residen temporalm61 gep.

Resultando que por Real orden dictada en 24 1 ¿c.
tiembre de 1883, por este Ministerio se declaró, cul1 ie re* 
ter general, que los contribuyentes por consumos 4 st0 
sidiendo en una población donde se realizase el >'“1 |icC¡. 
por medio de repartimiento vecinal, y se traslailast ¡.jg, 
dentalmente á otras poblaciones de igualescircuns - g. 
no deberían ser empadronados en éstas corno con ^jOd8 
tes forasteros, si justificasen que lo eran ya en el p .
su residencia: . |b j

Resultando que con posterioridad á dicha Real "'‘jgg, « 
¿virtud de reclamación del Sr. Marqués de 1 '
nombre de la Asociación general de Ganaderos, se áa(jieP' 
de conformidad con lo informado por la Sección l|c a| of' 
da del Consejo de Estado, que la antes ya citada gto- 
den de 24 de Septiempre de 18b3, era aplicable a 1 
res que por temporadas salen con sus ganados a 
municipales diferentes al de su residencia habitúa

Considerando que al dictarse el vigente ^^'ynjg'al11' 
consumos de 21 de Junio de 1889 se prescindió 'üyi 
didas Reales órdenes, y se dispuso en su art. o e|] lo? 
manera general que los que no estando nvecin1 h ^t»11 
extrarradios habitasen en ellos por más de 30 1 
obligados al encabezamiento por el tiempo de su 11 ' ¡¿n i’e

Considerando que siendo el espíritu de la legis . j 
impuesto que éste se satisfaga en el mismo , I,UU1S^ eOe 
se consuman las especies, á ello obedece lo dispu
articulo antes expresado: „ 10 lí’

Considerando que permitiendo el reglarmínto pof 
Ayuntamientos que no puedan realizar el o11!'1 ,al) e‘ 
los diferentes medios ordenados en el art. 39, lo 
último término por repartimiento vecinal; y as r ge 
en estos repartos á los contribuyentes las caot.u >)()rtn 
corresponden por todo un año económico, c0^raítribuy6 v 
mestres, resulta poco equitativo que á un co11 |ill!rito r, 
que reside en un pueblo donde se realiza el nnl e| ^¡6^ 
medio de reparto, se le obligue á contribuir P'^ .^got^', 
impuesto de consumos al trasladarse acciden ^jg^ 
otro término municipal, pues vendría entóhceb ^pcep .p 
cer dos ó más veces contribución por un mism iel.oO'L.

Considerando que á evitar lo antes expuesto je 5 
duda alguna, dictadas las Reales órdenes de “ L 
tiembre de 1883 y 26 de Abril de 1894, no dci r' -f
presamente, si bien dejaron de consignarse ,sl 
en el vigente reglamento, y que para poder '.l^jeli11 
hace preciso se dicte nueva disposición aclara ।

¡ cionado art. 185; , Reg®p^i»>1
El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la P610®l)ii'eCfgr 

Reino, conformándose con lo propuesto por ( 
general, se ha servido disponer se declare con . ^eiio1’ dd 

, neral que á los pastores y ganaderos que ^''V.arrn^Lubi' 
ganados se trasladen accidentalmente á los cj» 1 oj. 
términos municipales distintos al de su res

I tual, no debe imponérseles cuota alguna P° d6 
sea cualquiera la forma en que este impuesto ■ 
dichos extrarradios, siempre que justifiquen |ebl0, fC' 
certificación, librada por el Ayuntamientodeii^g a m 
vecindad, que en él se cobra el tributo per t qiie 
parto, y que el interesado ha satisfecho la cu» ■ 
correspondido.» ' 1111^

Lo que esta Administración de 
público por medio de este periódico 0 1’
conocimiento de los Ayuntamientos ( 

¡ vincia. ‘

t

I 
e 
t 
8

c 
d

t

t

v 
d 
d 
t

( 
( 
( 
(

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 487
^ragoza 18 de Marzo de 1896.—El Adminis- 
ador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

Zaragoza 23 de Marzo de 1896.—El Tesorero, 
P. L, Emilio Carilla.

ANUNCIO
José Auger y Mausac, vecino de esta capital, 

g?)611^6 adjudicación de una parcela, existente 
m a carretera de Valencia, sita en Miralbueno, 

,^e 6s*'a dicha ciudad, y su partida del Vi
° viejo, colindante con fincas de su propiedad, 

de 0 que se ^aee Publico en el Bo l e t ín Of ic ia l  
tista provincia, á fin de que dentro del término । c días, los que tengan algo que alegar contra 

la v' loada pretensión se sirvan manifestarlo á es- 
•'bniuistración en forma reglamentaria.

t aragoza 20 de Marzo de 1896.—El Adminis- 
ac*Or) Eduardo Meléndez.

TESORERÍA DE HACIENDA 
Ü u

LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIOS 
viun' *^jCaudador de contribuciones de esta pro- 
de|'laJ°sé Cabodevilla y Sanclemente, en uso 

Tacultades que le concede la condición 6.a 
¿U|lt,ratl0 de arriendo, ha nombrado reoaudado- 

los individuos siguientes:
■ B. Sebastián Calderón Navascués.

Antonio Serrano Loris

se anuncia eu e9te Periódico oficial para 
leg /^iento de las Autoridades locales y judicia- 

y f’e los contribuyentes.

El Recaudador de contribuciones de esta pro
vincia D. José Cabodevilla y Sanclemente, en uso 
de las facultades que le concede la condición 6? 
del contrato de arriendo, ha dejado cesante al re
caudador D. Baldomero Minvielle.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades locales y judicia
les y de los contribuyentes.

Zaragoza 23 de Marzo de 1896.—El Tesorero, 
P. I., Emilio Carilla.

SECCIÓN QUINTA.

AIüNffllEMO DE LA S. H, J M B. CIUDAD DE ZARAGOZA.
Esta Corporación, por su acuerdo de 11 de los 

corrientes, ha resuelto que la subasta para con
tratar el servicio de impresiones por el término de 
tres años, se verifique el lunes 20 de Abril próxi
mo viniente, á las once de la mañana, eu la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó 
del Sr. Teniente en quien delegue, con asistencia 
de uno de los Sres. Concejales que por turno le 
corresponda, en representación del Municipio, con 
sujecióu al art. 16 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 y el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto eu la Secretaría municipal durante las 
horas hábiles de oficina.

Los precios que se señalan como tipo en baja 
son los que se expresan en la siguiente tarifa:

las impresiones en forma de folleto, libro, etc., según expresa la condición 7.a del pliego.

pOR CADA MIL EJEMPLARES

T' -A- TMC -A- rÍT O

Octavo español.
Pesetas.

. Cuarto español.

Pesetas.

Folio español.
Pesetas.

Pliego español.
Pesetas.

CLASES DEL PAPEL

P^^era común..................................... 2‘50 5 14‘50 26
Ti^' segunda id............................................. 2‘50 5 10 20
Ordi^6.tercera id............................................... 2 4 . 9 16

2‘50 5'50 11 19
C^egunda™^............................ 2 4 8 13

Vo tercera id ..................................... 2 3*60 7 11
común.................. V50 2 4 7

Pliía^0 úe ocho páginas, en cuarto español, por 1.000 ejemplares...
S ? id. ’ id., por • 500 id..............
X. 1 id. id., por 250 id...............
Na

Papel continuo 
segunda escuelas.

Pesetas.

Papel ordinario 
continuo.

Pesetas.

20 16
13 10
10 8

-

abono alguno de sobreprecio.

M.C.D. 2022
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Los que deseen tomar parte en la licitación han 
de depositar en la Caja de Depósitos de esta pro
vincia la cantidad de 400 pesetas en metálico; el 
recibo de la contribución para acreditar que tie
ne abierto en esta ciudad establecimiento tipográ
fico, y antes del día de celebrarse la subasta han de 
presentar en la Secretaría municipal tantos pliegos 
de papel de muestra como clases se detallan en la 
tarifa anterior, firmados y rubricados por el pro
ponente y expresando en cada pliego la clase que 
representa, debiendo redactar sus proposiciones 
en papel del sello duodécimo de una peseta, y con 
sujeción al siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de esta ciudad, habitan

te en la calle de......... , número...........  enterado del 
pliego de condiciones que ha estado de manifiesto 
en la Secretaría del Excrno. Ayuntamiento para 
la subasta del servicio de impresiones con destino 
á las dependencias municipales, acepta todas las 
condiciones que comprende y se compromete á 
tomar á su cargo el referido servicio por los pre
cios siguientes. (A continuación consignará las 
clases de papel que comprende la tarifa y expre
sará en letra el precio por el que se compromete 
á facilitar cada mil ejemplares de los tamaños que 
se mencionan en el anuncio, así como el de las 
impresiones en forma de folleto, libro, etcétera.) ,

Y en cumplimiento de lo prevenido en la condi
ción 23 del referido pliego, acompaña su cédula 
personal del actual ejercicio, la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito de 400 pesetas 
en metálico que se exige, el recibo de la contribu
ción del último trimestre para justificar que tiene 
en esta ciudad abierto establecimiento tipográfico, 
y el que acredita haber entregado en la Secre
taría las muestras de papel que comprende la ta
rifa.

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para su conoci

miento y en cumplimiento de lo acordado.
Zaragoza 18 de Marzo de 1896.—El Presidente, 

M. Castillóny Tena.—Por acuerdo de 8. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

SECCIÓN SEXTA.

D. Dámaso Marco Benito, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Cabolafuente:
Certifico: Que en el libro de actas de las sesio

nes celebradas por la Junta municipal, del expre
sado pueblo se encuentra la que copiada literal
mente es como sigue:

«Al margen.— Señores Concejales: D. Pablo Mar
co, D. Nicolás Benito, D. José Mateo, D. Pascual 
Mateo, D. Manuel Alamo, D. Dámaso Marruelo. - 
Asociados: D. Felipe Enguita, D. Inocencio Polo, 
D. Rufino Millán, D. Simón Nieto, D. Joaquín 
Enguita, D. Manuel Benito. , ,

En el centro.—En el pueblo de Cabolafuente á 
5 de Marzo de 1896; reunidos en la Casa Consisto
rial los señores Concejales y Vocales asociados 
que al margen se expresan, en sesión extraordina-

ria para la cual habían sido previamente co 
dos en forma legal, bajo la presidencia de 
calde D. Pablo Marco Benito, por dicho 
declaró abierta la sesión, manifestando que t 
jeto de la misma, como ya lo indicaban aS y 
letas de convocatoria, era proponer, disc - 
acordar los arbitrios extraordinarios 
necesidad de adoptar para enjugar el < e i • , 
573‘12 pesetas que resulta en el presupues s 
nicipal ordinario para el año económico 0 - 
á 1897. v an nü8

Acto coutinuo, el Sr. Presidente dispn 
por el Secretario que certifica se diese lee .u 
tegra al expresado presupuesto para que los 
res concurrentes pudieran enterarse de las I 
das de ingresos y gastos consignadas en el 
verificado lo cual y convencidos de no ser 
hacer economía alguna en los gastos ni auini, 
los ingresos con recursos ordinarios, se acoi i P 
unanimidad: , c0«

l .° Que se proponga al Dobierno de ■ - ,e 
mo recursos extraordinarios, los que compi 
la siguiente tarifa:

del,

'has 
hst 
tinr

Artículos

Consumo anual

Kilogramos.

Precio 
medio 
de los 

lOOkilo- 
gramos

Pesetas.

Importe 
anual

Pesetas.

Arbi

trio

Pesetas.

Prodoc*0 

anua*

pesil^

Paja......... 300.000 V 00 600 0‘50 300

Leña........ 687.900 1‘69 1.093‘76 0'25 273^

íotal...
573*12

ear 
%u. 
ciad! 
ha 
Sa Ol 
c¡at

orde 
8egv 
teso, 
tren 
earii 
8eb 
iQe 
tete 
tauc
ISO 

dó,

Ü6.

ktlí

Por

let;

2 .° Que se fije al público en los sitios de, 
tambre este acuerdo durante 15 días, 
se copia certificada del mismo al Excmo. 
bernador civil de la provincia para su inseiG^i 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , según previene la regla ' 
de la Real orden de 3 de Agosto de 1878., _ 0|J

3 .° Que se instruya el oportuno expedien*^ 
la forma establecida en la Real orden de 
Mayo de 1887, según previene la disposición 
de la Real orden de 15 de Febrero de 1893. gí

Y no habiendo otros asuntos de que 
levantó la sesión, que firman los señores concurr,^ 
tes á la misma, de que yo el Secretario certi^ , 
—Pablo Marco.—Nicolás Benito.—José 
—Pascual Mateo.—Manuel Alamo.—Dámaso 
rruedo.—Felipe Enguita.—Inocencio Polo.-— 
no Millán.—Simón Nieto.—Joaquín Enguifi1' 
Manuel Benito. —Dámaso Marco, Secretario.»

Corresponde bien y fielmente con su origi116^ 
que me refiero. Y para que conste expido la 
sente, visada por el Sr. Alcalde, en Cabolafn6- 
á 12 de Marzo de 1896.—V.° B.°—El Alcalde, x 
blo Marco.—El Secretario, Dámaso Marco. .

Ar

^¡¡8

^d,

ha
**09

D. Escolástico Lapieza, Secretario del Ayu^ 
miento y Junta municipal de Castiliscar: 
Certifico: Que en el libro de actas de dicha 

poración, se encuentra una que dice así:

^6
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ya* 
Xb

86 
jb- 
pe- 
• y 
.y» 
de 

QU* 
396

jüe 
ÍD' 
fio- 
rti' 
niOi 
ible 
itaf 
poí

cO' 
üde

ucf 
jal

lio11

•12

•12

'‘Al margen.—Sesión extraordinaria del día 14 
h?Marzo.—Sres. Concejales: Prudencio Quintana, 
‘‘xto Torralbas. Iñigo Arbués, Angel Sánchez, 
jlla^ Sánchez, Adrián Erdociain, José Pueyo, 

Jáuregui.—Asociados: Simeón Mendi, Agus- 
J11 Torralba, Miguel Bonafonte, Romualdo Fan- 
°i Joaquín Laclausbra, Teófilo Conde.

^gue en el centro.—En el lugar de Castilis- 
pr á 14 de Marzo de 1896: reunidos en la Casa 
^sistorial del mismo los Sres Concejales y aso- 

expresados al margen, componentes la Jun- 
Municipal de este distrito, previa convocatoria, 

® alebró sesión extraordinaria, bajo la presiden- 
Sr. Alcalde D. Prudencio Quintana, y por 

^írascrito Secretario se dió lectura ie la Real 
rden circular de 5 de Abril de 1889, disposición

de la de 3 de Agosto de 1878 y demás 
Eluciones posteriores, y enterados los concu- 
e^s volvieron á examinar el presupuesto ordi- 
bo para el ejercicio de 1896-97; y viendo que 
han introducido todas las economías posibles y 

los ingresos se habían aceptado en su mayor 
k^^íentp, ratificaron su aprobación; y resul- 
^Oo un déficit de 1.683 pesetas y 56 céntimos, 
futido suficientemente el asunto, la Junta acor- 
(,o l)or unanimidad proponer al Gobierno de S. M., 

recurso extraordinario para cubrir dicho 
6[" el establecimiento de un impuesto sobre 
h  .Consumo de paja y leña que se haga en la loca- 
j ^ durante el ejercicio de 1896-97, al gravamen 
i <6 céntimos de peseta por cada 1UÜ kilogramos 

• bribas especies, cuyo impuesto no alcanza el 25 
100 del precio medio que tienen dichas espe- 

i en la localidad, según es de ver por la siguien- 
^arifa;

Pifemos
Unidades

Kilogramos

Precio 
medio

Patelas

Arbi
trio

Pesetas

Consumo 
calculado 
durauteel 

año
KUogrcwaos

Producto 

anual

Pe»«to'

100 0*02 0-46 220.000 1.012

100 0*02 0‘46 145.994 6-71-56

1.683‘56Total.

309' 
.do' 
00' 
dó® 
ü.

, 06 
de 
3*

-00' 
3C0' 
teO-

nfi'

nt®

y

^U.e Se fije al público copia de este acuerdo por 
111110 de 15 días, remitiendo otra copia certifi- 

kr*1 I- Sr. Gobernador civil de la provincia 
Di/ 8,1 inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la mis

’ y Una vez hecho, se remitirá el expediente de 
A^^ata la regla d? de la Real orden de 3 de 

d0 1878, á la Superioridad con los docu- 
°S O116 86 r6^ere Ia prescripción sexta de la 
orden de 27 de Mayo de 1887, para que pre- 

k ¿ informes convenientes y necesarios, ten- 
oien elevarlo al Exorno. Sr. Ministro de la 

y^uación,
i|H6 6u este Estado, no habiendo más asuntos de 
b ^tratar sobre el objeto de la reunión, se levan- 
k 8esión que firman los señores concurrentes, 

yo el Secretario certifico.—Siguen las 
^s.»

Y para que conste y surta sus efectos, en virtud 
de lo acordado, libro la presente, visada por el se
ñor Alcalde, en Oastiliscar á 14 de Marzo de 1896. 
—V.° B.°—El Alcalde, Prudencio Quintana.—Es
colástico Lapieza.

D. Pedro García Ornazabal, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Pinseque:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de esta localidad el día 11 
del actual, se encuentra el siguiente

Particular.—<En tal estado, visto el déficit de 
2.751 pesetas 92 céntimos que resulta en el presu
puesto ordinario de este Municipio, que acaba de 
votar la Junta para el próximo año económico de 
1896 á 1897, esta Corporación, en cumplimiento 
á lo que determina el núm. 2.° de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar to
das y cada una de las partidas de dicho presu
puesto con objeto de procurar en lo posible su 
nivelación, sin que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los consignados para cu
brir las obligaciones á que se destinan, ni aumen
tar tampoco los ingresos que aparecen aceptados 
en su mayor rendimiento todos los ordinarios per
mitidos por la legislación vigente.

En consecuencia, siendo de todo punto preciso 
cubrir con recursos ext> aordinarios las expresadas 
2.751*92 pesetas, la Junta entró á deliberar sobre 
los que más convenía establecer, que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adaptables á las circuns
tancias especiales de la población. Discutido am
pliamente el asunto, y convencida la Municipalidad 
de que el encabezamiento de consumos que la Ha
cienda tiene señaiado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo, que el ordinario del 1UU por 
100 ettablecido anteriormente según la ley de 7 
de J uiio de 1888 y con la sola excepción estable
cida por el art. 118 del reglamento de 21 de 
Jumo de 1889, ni aunque lo permitiera, sería 
conveniente por lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, acordó por una
nimidad desestimar este medio y proponer ai Go
bierno de 8. M. el establecimiento de un impuesto 
módico sobre las especies de paja y leña de todas 
clases que se consuman en esta localidad durante 
el próximo ejercicio, cuyos artículos consienten 
respectivamente el gravamen de tres céntimos de 
peseta por cada kilogramo que desde luego señala 
la Corporación, sin que exceda este tipo del 25 
por 100 del precio medio que tienen dichas espe
cies en esta localidad, lo cual está dentro de la 
prescripción marcada en la regla 1.a del art. 139 
de la ley municipal y demás órdenes posteriores, 
según se acreditará en el correspondiente estado 
ó tarifa que se unirá ai expediente; calculando la 
Junta un consumo de 39.412 kilogramos de paja 
y 52.319 de leña en todo el año, que viene á pro
ducir exactamente las 2.751*92 pesetas á que as
ciende el déficit del presupuesto.

Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije al público por término de 15 días, según 
y para los efectos prevenidos en las reglas 2.a y 
3.a de la citada Real orden circular de 3 de Agosto
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de 1878, y en la 6? de la de 27 de Mayo de 1887, 
y que una vez transcurrido este plazo se i emitan 
al Sr. Gobernador civil los documentos señalados 
en la regla 6.a de la última de dichas disposi
ciones.

No habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión y firman los señores Concejales y 
asociados presentes, de que yo el Secretario uei tifi- 
c0-—Mariano Purí,—Juan Mañero—Pablo Gay. 
Domingo Lorente.—Emilio Ortigas.—Agustín Or
tigas.—Manuel García.—Nicasio Sangrós.—Cons
tantino Diez.—A ruego de los Sres. 1). Higmiú, 
Sangrós y D. Bernardiüo Gay, que no saben firmar, 
Pedro García, Secretario.

Corresponde bien y fielmente con su original á 
qpe me remito. Y para que conste y surta los Mee- 
tos oportunos, expido la presente con el V." 13." 
del Sr. Alcalde en Pinseque á 18 de nT- 
1896— V.° B.°—El Alcalde, Mariano

Marzo de
Parí.—El

Secretario, Pedro García.

D. Luis Gabás Tabuenca, suplente de Secretario
" del Ayuntamiento constitucional de Maleján:

Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 
por la Junta municipal de este pueblo el día de 
ayer, se encuentra el siguiente

Particular«En tal estado, visto el déficit de 
2.156 pesetas 90 céntimos que resulta en el presu
puesto ordinario de este Municipio que acaba de 
votar la Junta para el próximo año económico de 
1896 á 1897, esta Corporación, e.n cumplimiento á 
lo que determina el núm. 2.° de la Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar to
das y cada una de las partidas de dicho presupues
to con objeto de procurar en lo posible su nivela
ción, sin que le fuera dable introducir economía 
alguna en los gastos por ser pura y necesariamen
te indispensables los consignados para cubrir las 
obligaciones á que se destinan, ni aumentar tam
poco los ingresos que aparecen aceptados en su 
mayor rendimiento todos los ordinarios permiti
dos por la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de todo punto pre
ciso cubrir con recursos extraordinarios las expre
sadas 2.l56‘90 pesetas, la Junta entró á deliberar 
sobre los que más convenía establecer, que ofrecie
ran dicha cantidad y fuesen adaptables á las cir
cunstancias especiales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto, y convencida la Municipa
lidad de que en el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado á este pueblo no 
se permite ningún otro recargo que el ordinario 
del 100 por 100 establecido anteriormente, según 
la ley de 7 de Julio de 1888 y con la sola excep
ción establecida por el art. 118 del reglamento de 
21 de Junio de 1889, ni aunque lo permitiera se
ría conveniente por lo excesivo que este,impuesto 
resultaría para los contribuyentes, acordó por una
nimidad desestimar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el establecimiento de un im
puesto módico sobre la leña y la paja, especies de 
consumo no tarifadas, durante el próximo ejercicio, 
cuyos artículos consienten, respectivamente el gra
vamen de tres céntimos en cada unidad de 10 kilo

gramos, que desde luego señala la Corporamoi, 
que exceda este tipo del 25 por 100 dM Pre?Vc] |0 
dio que tienen dichas especies es esta loca i n 
cual está dentro de la prescripción marcan11 ,g 
regla 1? del art. 139 de ley Municipal y ue 
órdenes posteriores, según se acreditara en 
rrespondiente estado ó tarifa que se uun a a 
diente; calculando la Junta un producto i l . 
de 2.156‘90 pesetas en todo el a5o, que v g 
producir exactamente las 2.L56‘90 pesetas ■ 
asciende el déficit del presupuesto. r.

Se dispuso, por último, que el preceden c 
do se fije al público por término de lo 1 y 
y para los efectos prevenidos en las reg 
3.a  de la citada Real orden circular de 3 de - « 
de 1878 y en la 6.a de la de 27 de Mayo 
y que una vez transcurrido este plazo so 
al Sr. Gobernador civil los documentos se . eg, 
en la regla 6.a de la última de dichas disposi

No habiendo más asuntos de que tratai,, y 
vanto la sesión y firman los Sres. 
asociados presentes, de que yo el Secretar m' 1 ¿y, 
fico.—Romualdo Sanmartín.—Mariano *
—Benito Bona,—Manuel Morillo^p0, 
laño.—Valentín Aguirre.—Vietorio Am Q 
roteo Gabás.—Francisco Sánchez.-yA i ^g. 
Juan Pagadigorría, Isidoro Sanmartín. 1)1 0. 
colano y Amado Aznar, que no saben firma , । 
mo Secretario suplente, Luis Gabás.» ,.-ÍYiIial ® 

Corresponde bien y fielmente con sl1"'efec' 
que me remito. Y para que conste y soita 
tos oportunos, expido la presente con e ’.ggg# 
del Sr. Alcalde en Maleján á 15 de Marzo 
—V.° B.°-E1 Alcalde, Romualdo Sanma- 
El Secretario suplente, Luis Gabás.

gode

Ore 
hag0

dosh 
ceder 
^car;

■
«OdE 
eudi

' Ma

«He. 
^bas 
-^ri 
ella,

, ^an

' JoEl Ayuntamiento de esta villa, aS0^rdad<, 
igual número de contribuyentes, tiene a g 
el arriendo á venta libre de todas la^ 0.^ 
consumo por tres años, cuya subasta ten 
el día 29 del actual, de diez á once de su 
de no haber postor, se celebrará la según' ^¿jeio- 
10 de Abril próximo, bajo el ñtaría d0*
nes que se halla de manifiesto en la ' oo g0pD' 
Ayuntamiento. Si tampoco diese resu a' Jjdos 
cederá al arriendo con la exclusiva do l0'
carnes por un año y tipos que les cori es| 
niendo lugar la primera subasta el día g6 ce' 
mes de Abril, y de no presentarse 11C1^f * ’ 
lebrarán otras en los días l." y 10 de i ¡y . |cald0!

Torrellas 19 de Marzo de 1896.—
Juan Vela.

El Ayuntamiento de este pueblo, e*
igual número de contribuyentes, ha au 
arriendo á venta libre, por término de 
de todas las especies sujetas al impue^el Ji 
sumos, cuya primera subasta se cele ,ia y y 
29 del actual, de diez á doce de su el d* 
no resultar postor, tendrá lugar la seguí 
15 de Abril próximo Si en aquélla^ 11 
licitadores, se procederá al arriendo con c. .^^0. 
por un año, de los grupos de ‘

, cuyas subastas tendrán lugar los días - pb 
I Abril y LO de Mayo venidero, con arreg

sit

villa

^dc 
dal

Prir

Sen 
del 
do, 
eip

^i-

tirr
*09 
lo

de 
Hi

tfi;

k

4.
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sin 
10'

la

co
pe- 
ido 
3 Ó 
pe

rún
*y 
sto 
37.

ios 
tes- 
10' । y

áti
co' 
)0' 
de

Es-
CO'

condiciones que se halla de manifiesto en 
decretaría municipal.

Orera 22 de Marzo de 1896.—El Alcalde,' San- 
la8o Bueno.— El Secretario, León (Jarnícer.

No habiendo tenido efecto los encabezamientos 
piales y gremiales, el Ayuntamiento y asocia- 

han acordado en sesión de 10 del actual pro- 
r al arriendo á venta libre de los derechos y 
^argos establecidos sobre las especies de consu- 

°) Emprendidas en todos y cada uno do los gru- 
[Os fiue abraza la tarifa oficial vigente, por térmi- 
u । .tres años, mediante subasta pública que 

1 ¿ lugar el día 30 del mes que rige, á las diez 
4 mañana, con arreglo al pliego de condicio-

8 4Ue se halla de manifiesto en la Secretaría Je 
Ayuntamiento. Si no produjera efecto dicha 

■ Ke celebrará una segunda el día 9 de 
■ ^.''i próximo, á la misma hora, admitiéndose en 

Proposiciones que cubran las dos terceras par- 
1 hs^6* de su^asta> Que es el de 2.007l20 pese- 

1 > aunque solo por espacio de un año.
. v Ahorque 20 de Marzo de 1896.—El Alcalde, 
i ‘‘“leí Jiménez.

■eC' 
B1’ 
96. 

de 
ado 

de 
g»r 
.O9' 
di» 
3io; 
de* 
.ro* 
3y 
t8' 

üh° 
c®' 

ld0i

de 

. el 
lO3! 

di» 
,d» 
di» 

ier» 
jV»' 
ye»! 

d»

^genio Oasaus Rosel, Alcalde ejerciente, Pre- 
^•ente del Ayuntamiento de la villa de Tauste: 

^,5° saber: Que intentados sin efecto los enca- 
^l^^ientos gremiales, el Ayuntamiento de esta 
l6sa'asociado de igual número de contribuyen- 
ba ^6Ue aoordado el arriendo á veuta libre de 

derechos comprendidos en la tarifa ofi-
Por fc9rmin.o de tr,es años; cuyas su- 

prí 18 tendrán logar en la Casa Consistorial, la 
•taf161*8, c^a del actual, de diez á doce de la 

rU-a’ 611 Ia indicada subasta no se preseuta- 
d6| ''^adores, se celebrará una segunda el día 1U 
do h 'óxilno mes de Abril, en iguales huras, sien- 
cUh Pr60!0 del remate las dos terceras partes del 

y recargos y por el tiempo de un año.
1 tampoco diese resultado esta segunda subas- 

6xc?e Pacedera al arriendo á venta libre con la 
por un de los graPos de Mquíd08 y 

subasta tendrá lugar el día 20 do
1 Próximo; si no da resultado, se celebrará una 

Htna' । dia 30 del mismo mes yla teroera y ól* 
los pi6 d^a 10 de Mayo próximo viniente. Todos 
lo de condiciones Se hallarán de manifies- 

^ecretaría municipal.
T® 20 de Marzo de 1896.—El Alcalde ejer- 
Eugen¡0 Casaus.

de ¿ 'hiendo dado resultado la primera subasta 
^ÍUq  de uunsumu á veuta libre, por tór-

anos, el día 31 del actual se teudrá 
por un solo año, con rebaja de l,a

So (j del cupo, á las diez de su mañana y 
^ithpr de condicionés que sirvió para la 

wra-
de Jdoca 21 de Marzo de 1896.—El 

e» Juan Muñoz.

No habiendo producido efecto los encabeza
mientos voluntarios gremiales, el Ayuntamiento • 
de este pueblo, asociado de igual número de con
tribuyentes, tiene acordado el arriendo á venta li
bre, por téiypno de tres años, de todas las espe
cies de consumos para cubrir el cupo de 1896-97, 
á cuyo efecto tendrá lugar la primera subasta el 
día 4 del próximo Abril, á las diez de su mañana, 
en la Sala Consistorial, y de no haber postor, se 
celebrará la segunda por término de un año á la 
misma hora del día 15 del expresado mes, sirvien
do el tipo de las dos terceras partes del señalado 
en la primera; si tampoco esta diese resultado, se 
procederá al arriendo con veuta á la exclusiva de 
los grupos de líquidos y carnes, para lo cual 
tendrá lugar la primera subasta el día 26 del ex
presado mes, y la segunda y tercera, de no haber 
postor en alguna de ellas, en los días 7 y 18 de 
Mayo próximo venidero, bajo los pliegos de condi
ciones que están de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Pinseque2L de Marzo de 1896.—El Alcalde, 
Mariano Purí.______________

El Ayuntamiento de este pueolo, asociado de 
igual número de contribuyentes, tiene acordado el 
arriendo á venta libre de todas las especies de con
sumos de esta localidad por tiempo de uno á tres 
años, desde el próximo económico de 1896-97, bajo 
el pliego de condiciones que se hallará de manifies
to en la Secretaría del mismo. La subasta se veri
ficará el día l.° de Abril próximo, en la Sala Con
sistorial, á las diez de su mañana. Si no se presen
tara postor, se procederá á segunda subasta bajo 
el tipo de las dos terceras partes y por un solo año, 
el día 10 del citado Abril, y si también fuera nega
tivo el resultado, se procederá al arriendo con la 
exclusiva de los grupos de líquidos y carnes en los 
días 11 y 21 del repetido Abril y l.° de Mayo si
guiente," á las diez de las respectivas mañanas, con 
sujeción al pliego de condiciones que se hallara 

plFarasdués 20 de Marzo de 1896.—El Alcalde, 

Lino Lamarca.

El Ayuntamiento de este pueblo, asomado de 
igual número de contribuyentes, en sesión de 13 
del actual acordó los medios de cubrir el encabe
zamiento de consumos mediante el arriendo á ven- 

1 ta libre de los derechos de todas las especies de la 
' tarifa oficial vigente, por término de tres años, y 

para la subasta se ha señalado el 4 de Abril pró- 
■ ximo vimenté, de diez á doce de la mañana, en 

esta Sala Consistorial. De no haber postor, se ce
lebrará una segunda el 16 de los mismos, admi
tiéndose proposiciones por las dos terceras partes, . 
pero en este caso solo será por término de un ano 
el arriendo. Y si tampoco hubiere licitador, se pro
cederá al arriendo por la exclusiva, también por 
un año, de los grupos de líquidos y carnes, seña
lándose para esta subasta el 20 también de Abiil 
próximo viniente, y en caso necesario la segunda 
el 31 de los mismos y la tercera en 9 de Mayo del 
corriente año, en igual local y las propias ñoras, 
bajo el pliego de condiciones que está de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento.
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Acefed 20 de Marzo de 1896.—El Alcalde, Vi
cente Maluenda.

El Ayuntamiento y asociados tienen acordado 
el arriendo á venta libre por tres años de los dere
chos de consumo y recargos sobre las especies de 
la tarifa vigente, cuya subasta se celebrará el 30 
del actual; de no haber postor, tendrá lugar la se
gunda el 10 de Abril; y si tampoco diese resulta
do, se procederá al Arriendo con la exclusiva de 
los derechos de líquidos y carnes, cuyas subastas 
tendrán lugar en los días 20 y 30 de Abril y 10 de 
Mayo. Todas las subastas se celebrarán en la Sala 
Consistorial de diez á once de la mañana, con arre
glo al reglamento y al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en esta Alcaldía.

Mianos 19 de Marzo de 1896.—El Alcalde, Pru
dencio Pérez.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios para hacer efectivo el cupo de 
consumos de este término municipal, durante el 
ejercicio de 1896 á 37, y habiéndose acordado en 
segundo término el arriendo á venta libre de to
das las especies sujetas al impuesto, por un perío
do de uno á tres años, á contar desde el ejercicio 
próximo viniente; tendrá lugar la primera subasta 
el día l.° del próximo Abril, de diez á doce de su 
mañana, en la Casa Consistorial de esta villa.

Si no diese resultado esta primera subasta, se 
verificará otra segunda el día 10 del mismo mes, á 
las mismas horas, y en ella se admitirán posturas 
que cubran el importe de las do$ terceras partes 
del cupo total que asciende á 8.94:4 pesetas y 38 
céntimos.

Si tampoco diese resultado esta segunda subas
ta, se procederá al arriendo á la exclusiva de Jos 
grupos de carnes y líquidos por un año, cuya pri
mera subasta tendrá lugar el día 20 del próximo 
Abril, de diez á doce de la mañana, en la Sala 
Consistorial, y la segunda y tercera, caso de I 
no tener efecto la primera, en los días 30 del pro
pio Abril y 11 de Mayo en la expresada hora y 
local.

Los pliegos de condiciones estarán de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Eucinacorba 20 de Marzo de 1896.—El Alcalde, 
José Ruiz.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de contribuyentes, tiene acordado el 
arriendo á venta libre de todas las especies de con
sumos por un período de tres años económicos, 
mas los recargos autorízalos, habiendo señalado 
para el remate el día 28 del actual, á las once de 
la mañana, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el tipo y condiciones que se hallan insertos en 
el pliego que obra en la Secretaría.

Si en dicha subasta no hubiera postor se señala 
para el segundo remate el día 6 de Abril, á la mis
ma hora, y si tampoco se hiciera proposición, se 
celebrará la tercera y última el día 12 de Abril, á 
la misma hora, en el punto indicado. '

Si ninguna de las subastas diesen resultado, se 
procederá al arriendo con venta á la exclusiva so

bre los grupos de líquidos y carnes por el tie^ 
de un año, señalándose la primera subasta 1 
día 20 de Abril, á las once de su mañana, y 81 I 
hubiera postor, se celebrarán la segunda y tere 
en los días 28 del mes de Abril y 6 de Mayo, 8 
misma hora y bajo el tipo y condiciones del p11 
go que se expondrá en la Secretaría oport11118 
mente. .

Farlete 19 de Marzo de 1896.—El Alcalde, » 
tonio Calvo.

La plaza de Secretario de este Ayuntami011^ 
se halla vacante por dimisión del que la desemP ¡ 
fiaba: su sueldo es 730 pesetas anuales, 
por trimestres vencidos. Las solicitudes al Sr. 
calde hasta el 4 de Abril, en que se proveerá^ 
que la soliciten harán constar haber desemp6^ 
por lo menos tres afios dicho cargo. ,

Urriés 19 de Marzo de 1896.—El Alcalde, J 
lian García.

Se halla vacante la Secretaría del AyuntarniLl 
to de este pueblo por dimisión del que la 
peñaba, con el sueldo anual de 875 pesetas. 
solicitudes se admitirán en esta Alcaldía P,0^! 
término de 10 días, á contar desde la inserción 
presente en el Bo l k t ín  Of ic ia l  de la provincia' 

Monterde22 de Marzo de 1896.—El Aloa-W ! 
Vicente Tomey.

En la Secretaría del Ayuntamiento, y p°fr 
mino de 15 días, se hallarán expuestos al pu" 
los documentos siguientes: el padrón de cedí1 
personales y presupuesto ordinario, todo pars 
ejercicio de 1896-97. ,

Torres de Berrellén 19 de Marzo de 1896. 
Alcalde, Florentín Gómez.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA-

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación. . pflS

Por la presente se cita á Francisco Gracia 
cual, que habitó en esta capital, calle de Casta 
varez, núm. 12 ó 62, y cuyo actual paradero 80 
ñora, para que el día 10 de Abril próximo, 
doce de la mañana, comparezca ante la Exorna- , 
diencia de este territorio al objeto de que asi9 
las sesiones del juicio oral que ha de celebra1*9 
causa seguida sobre hurto, como testigo, baj° 
multa de 50 pesetas; pues se halla así acorde 
providencia del Sr. Juez de instrucción del 
to del Pilar de esta ciudad, dictada hoy en 
de carta-orden de la referida Audiencia.

Zaragoza 18 de Marzo de 1896.—El Esori 
Habilitado, Valero Ama!. V

impr e n t a  d e l  h o s pic io
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